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MEMORIA EXPLICATIVA RELATIVA A LA NECESIDAD E IDONEIDAD DE LA 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE LA VACUNA MENINGOCÓCICA DEL 
GRUPO B PARA MAYORES DE 2 MESES PARA LOS AÑOS 2020 Y 2021 

La vacunación es una medida preventiva que se efectúa sobre la población sana 
susceptible de enfermar y sobre los grupos de riesgo. Asimismo es, ante todo, 
una herramienta de Salud Pública de actuación sobre la población con la que se 
pretende controlar determinadas enfermedades transmisibles y, si es posible, 
eliminarlas o incluso erradicarlas.  
 
La enfermedad meningocócica invasiva en la Comunidad de Madrid está 
producida fundamentalmente por los meningococos de los serogrupos B y C. Es 
endémica y tanto su incidencia como la mortalidad ha ido disminuyendo de forma 
paulatina en los últimos años para el meningococo B y de forma muy importante 
para el serogrupo C, desde la introducción de la vacuna polisacárida en 1.997 y 
conjugada en el año 2.000. 

 
La vacuna meningocócica del grupo B está indicada para la inmunización activa 
frente a la enfermedad invasora causada  por Neisseria menigitidis serogrupo B 
en personas ≥ 2 meses de edad 

Según recomendaciones de la Dirección General de Salud Pública de la 
Comunidad de Madrid, la vacuna meningocócica del grupo B está indicada para la 
prevención de enfermedad meningocócica del grupo B en los siguientes grupos 
de riesgo de todas las edades: 

 Personas con deficiencia de properdina o con deficiencias de factores 
terminales del complemento (incluyendo las que reciben o van a recibir 
eculizumab 

 Personas con asplenia o disfunción esplénica grave ( anemia de células 
falciformas) y en aquellos con resección quirúrgica programada 

 Personas que han sufrido un episodio de enfermedad meningocócica 
invasora 

 Personal de laboratorio (técnicos de laboratorio y microbióplogos que 
trabajen con muestras que potencialmente puedan contener N. 
meningitidis) 

Para cubrir las necesidades de vacunación de los años 2020 y 2021 en los grupos 
mencionados, habría que disponer de 5.600 dosis de vacuna meningocócica del 
grupo B con este contrato. 
 
Consultada la base de datos de medicamentos autorizados en España para uso 
humano de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios 
(www.agemed.es), la única vacuna meningocócica del grupo B con indicación 
autorizada de uso a partir de los 2 meses de edad está comercializada por GSK 
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Ref: 47/355730.9/19

http://www.agemed.es/
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VACCINES S.R.L. como BEXSERO SUSPENSION INYECTABLE EN JERINGA 
PRECARGADA con código nacional 701253. 
 
 
Por todas estas circunstancias la Comunidad de Madrid considera necesario el 
inicio de un expediente para la adquisición estimada de 5.600 dosis de vacuna 
meningocócica del grupo B para los años 2020 y 2021. 
 

 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE PROMOCIÓN, PREVENCIÓN  

Y EDUCACIÓN PARA LA SALUD, 
P.A. Técnico de Apoyo  

 
 
 

Fdo.: Joaquín Coloma Ortiz 
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